
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

 

Artículo 69. Elección. 

1. Los delegados de personal y los miembros del comité de empresa se 
elegirán por todos los trabajadores mediante sufragio personal, directo, libre y 
secreto, que podrá emitirse por correo en la forma que establezcan las 
disposiciones de desarrollo de esta ley. 

2. Serán electores todos los trabajadores de la empresa o centro de trabajo 
mayores de dieciséis años y con una antigüedad en la empresa de, al menos, 
un mes, y elegibles los trabajadores que tengan dieciocho años cumplidos y 
una antigüedad en la empresa de, al menos, seis meses, salvo en aquellas 
actividades en que, por movilidad de personal, se pacte en convenio colectivo 
un plazo inferior, con el límite mínimo de tres meses de antigüedad.  * en 
CGSC se establece 3 meses 

Los trabajadores extranjeros podrán ser electores y elegibles cuando reúnan 
las condiciones a que se refiere el párrafo anterior 

 

Artículo 71. Elección para el comité de empresa. 

1. En las empresas de más de cincuenta trabajadores, el censo de electores y 
elegibles se distribuirá en dos colegios, uno integrado por los técnicos y 
administrativos y otro por los trabajadores especialistas y no cualificados. 

Por convenio colectivo, y en función de la composición profesional del sector de 
actividad productiva o de la empresa, podrá establecerse un nuevo colegio que 
se adapte a dicha composición. En tal caso, las normas electorales de este 
título se adaptarán a dicho número de colegios. Los puestos del comité serán 
repartidos proporcionalmente en cada empresa según el número de 
trabajadores que formen los colegios electorales mencionados. Si en la división 
resultaren cocientes con fracciones, se adjudicará la unidad fraccionaria al 
grupo al que correspondería la fracción más alta; si fueran iguales, la 
adjudicación será por sorteo. 

Artículo 72. Representantes de quienes presten servicios en trabajos 
fijos-discontinuos y de trabajadores no fijos. 

1. Quienes presten servicios en trabajos fijos-discontinuos y los trabajadores 
vinculados por contrato de duración determinada estarán representados por los 
órganos que se establecen en este título conjuntamente con los trabajadores 
fijos de plantilla. 



2. Por tanto, a efectos de determinar el número de representantes, se estará a 
lo siguiente: 

a) Quienes presten servicios en trabajos fijos-discontinuos y los trabajadores 
vinculados por contrato de duración determinada superior a un año se 
computarán como trabajadores fijos de plantilla. 

b) Los contratados por término de hasta un año se computarán según el 
número de días trabajados en el periodo de un año anterior a la convocatoria 
de la elección. Cada doscientos días trabajados o fracción se computará como 
un trabajador más. 

Real Decreto 1844/1994, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de elecciones a órganos de representación de los 
trabajadores en la empresa. 

Artículo 5. Constitución y funciones de las mesas electorales. 

1. Se constituirá una mesa electoral por cada colegio de 250 trabajadores o 
fracción. 

Se considera centro de trabajo la unidad productiva con organización 
específica, que sea dada de alta, como tal, ante la autoridad laboral. 

Existirá una sola mesa electoral en los centros de trabajo de menos de 50 
trabajadores y en las elecciones de colegio único. 

Artículo 6. Censo laboral. 

3. Cuando se trate de empresas o centros de trabajo con 50 o más 
trabajadores, en el censo laboral se hará constar el nombre, dos apellidos, 
sexo, fecha de nacimiento, documento nacional de identidad, categoría o grupo 
profesional y antigüedad en la empresa de todos los trabajadores, 
distribuyéndose en un colegio de técnicos y administrativos y otro de 
especialistas y no cualificados, y un tercer colegio, si así se hubiese pactado en 
Convenio Colectivo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 71.1 del Estatuto 
de los Trabajadores. 

4. La empresa igualmente, facilitará en el listado del censo laboral la relación 
de aquellos trabajadores contratados por término de hasta un año, haciendo 
constar la duración del contrato pactado y el número de días trabajados hasta 
la fecha de la convocatoria de la elección. 

Artículo 9. Elección para representantes de los trabajadores en la 
empresa o centro de trabajo. 

1. En las empresas o centros de trabajo de menos de 50 trabajadores se 
establecerá una lista única de candidatos a Delegados de Personal ordenada 
alfabéticamente con expresión de las siglas del sindicato, coalición electoral o 
grupo de trabajadores que los presenten. 
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2. En las elecciones a miembros de Comité de Empresa en cada lista de 
candidatos deberán figurar las siglas del sindicato, coalición electoral o grupo 
de trabajadores que la presenten. 

3. Cuando en la distribución proporcional de representantes en un Comité de 
Empresa a alguno de los colegios electorales le correspondiera un cociente 
inferior al 0,5 se constituirá colegio único, en el que todos los electores del 
centro de trabajo tendrán derecho a sufragio activo y pasivo, siempre que 
cumplan los requisitos establecidos en el artículo 69.2 del Estatuto de los 
Trabajadores. 

4. A los efectos del cómputo de los doscientos días trabajados previstos en el 
artículo 72.2 b) del Estatuto de los Trabajadores, se contabilizarán tanto los 
días efectivamente trabajados como los días de descanso, incluyendo 
descanso semanal, festivos y vacaciones anuales. 

El cómputo de los trabajadores fijos y no fijos previstos en el artículo 72 del 
Estatuto de los Trabajadores se tomará igualmente en consideración a efectos 
de determinar la superación del mínimo de 50 trabajadores para la elección de 
un Comité de Empresa y de 6 trabajadores para la elección de un Delegado de 
Personal en los términos del artículo 62.1 del Estatuto de los Trabajadores. 

Cuando el cociente que resulta de dividir por 200 el número de días trabajados, 
en el período de un año anterior a la iniciación del proceso electoral, sea 
superior al número de trabajadores que se computan, se tendrá en cuenta, 
como máximo, el total de dichos trabajadores que presten servicio en la 
empresa en la fecha de iniciación del proceso electoral, a efectos de determinar 
el número de representantes. 

Artículo 13. Adecuación de la representatividad en caso de aumento o 
disminución de la plantilla. 

1. En el caso de que en un centro de trabajo se produzca un aumento de la 
plantilla por cualquier causa y cuando ello implique la adecuación del número 
de representantes de los trabajadores con arreglo a las escalas previstas en los 
artículos 62.1 y 66.1 del Estatuto de los Trabajadores, se podrá promover 
elección parcial para cubrir los puestos vacantes derivados de la nueva 
situación. 

El mandato de los representantes elegidos finalizará al mismo tiempo que el de 
los otros ya existentes en el centro de trabajo. 

2. En caso de disminución de plantilla se estará a lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 67.1 del Estatuto de los Trabajadores, debiendo expresar 
en la comunicación que habrá de dirigirse a la oficina pública la fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial» que corresponda del Convenio Colectivo, o 
bien mediante la remisión del propio Convenio o, mediante su original o copia 
compulsada del acuerdo suscrito entre el empresario y los representantes de 
los trabajadores, debiéndose guardar la debida proporcionalidad por colegios 
electorales y por candidaturas y candidatos electos. 
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TENER EN CUENTA LAS DISPOSICIONES ESPECÍFICAS DEL 
SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
 
 

 Artículos 108, 109, 110 CGSC previsiones específicas representación 
unitaria y sindical. 
 

• Se reduce a 3 meses antigüedad mínima en la empresa para ser 
elegible. 

• Número representantes se ajustara cada año. 
 

 Artículo 42 Convenio Provincial Valencia (remisión a ley y CGSC). 
 
 
RESUMEN:  
 
- De 6 y Hasta 49 trabajadores: colegio único (en lista se computan 

todos los trabajadores no habiendo distinción de clasificación 
profesional) 

 
- A partir 50 trabajadores:  se forman dos colegios electorales según 

categoría profesional: 
 

*Colegio Técnicos y administrativos (personal con cualificación 
técnica, mandos intermedios y personal administrativo). 

 
*Colegio de Especialistas y personal no cualificado: resto de 

trabajadores. 
 
Los puestos a cubrir en Comité de Empresa se reparten 

proporcionalmente según el número de trabajadores que haya en 
cada colegio. 

 
Se pretende garantizar que los diferentes perfiles profesionales y sus 

intereses específicos dentro de la empresa estén adecuadamente 
representados en el Comité. 

 
 
 


